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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
Nro. 0186-2023-A-HMPP-PASCO 

 

      Cerro de Pasco, 18 de abril de 2023. 

El Alcalde de la Honorable Municipalidad de Pasco, quien suscribe 

POR CUANTO: 

El acuerdo de Concejo Municipal N° 026-2023/HMPP-CM de fecha 27 de marzo de 

2023, en sesión ordinaria de Concejo Municipal N° 006 de fecha 23 de marzo de 2023, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, economía y administrativa 

en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el 

Artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305 de fecha 

10 de marzo de 2015; 

Que, el artículo 43 de la Ley Orgánica de Municipal - Ley N° 27972, prescribe que las 

Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; del 

mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación, constituyen actos de 

valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que teniendo en consideración que 

el reconocimiento y felicitación constituye la acción de distinguir y resaltar determinadas 

acciones;  

Que, el atleta Jhon Andrés ATACHAGUA VALVERDE, es un deportista calificado 

que destacó en la Maratón Internacional “Virgen de la Candelaria Cayma 2023”, obteniendo 

el primer lugar, dejando en alto el nombre del Perú y de nuestra Región de Pasco;  

Que, en sesión ordinaria de Concejo Municipal N° 006 de fecha 23 de marzo de 2023, 

se acuerda el reconocimiento al Atleta Jhon Andrés Atachagua Valverde, por el mérito logrado 

en la gran Maratón Internacional;  

Estando en las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por 

el numeral 6) del artículo 20 de la ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO:   RECONOCER Y FELICITAR al atleta Jhon 

Andrés ATACHAGUA VALVERDE, quien participó de manera exitosa obteniendo el primer 

lugar en la maratón Internacional “Virgen de la Candelaria Cayma 2023”, demostrando su 

excelente nivel competitivo, dejando en alto el nombre del Perú y de nuestra Región de Pasco. 
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ARTÍCULO SEGUNDO:   HACERLE ENTREGA, de la presente 

Resolución en acto público otorgado por la Máxima autoridad de la Honorable Municipalidad 

Provincial de Pasco. 

ARTÍCULO TERCERO:   NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al al 

Atleta Jhon Andrés Atachagua Valverde, a la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y 

Juventudes y a las demás áreas correspondientes según Ley.    

POR TANTO:  

 

  REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Julio César RUPAY MALPARTIDA 

ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 
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